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SESION 73. a
, EN 9 DE ENERO DE 1829 

PRESIDENCIA DE DON MANUEL ANTONIO GONZÁLEZ 

SUMARIO·-Asistencia.-Aprobacion del acta de la sesion precedente.-Aumento de sesiones.-Eleccion de se
nador de la Caja de amortizacion. Proyecto relativo a la eleccion de un comerciante i un hacendado para 
componer la misma Caja.-Id. de ereccion ele tres Cortes de Apelaciones.-Acta.-Anexo. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

LO No aceptar la indicacion que hace el 

señor N ovoa d e redn blar las tarea s d e l S e

nado. (V. sesz"orl del 8) 
2.0 Elej ir al sena d o r d o n Man uel Gorma z 

para individuo de la Caja de amo rtizac io n. 

( A nexo nztm. 605. V . sesiones del 8 i el I 2.) 

3.0 Que el P oder Ejecutivo p rop o ng a in 

mediatamente al Co ng reso e l h acen d a do i 

el comerciante que han de fo rma r parte d e 

la mis ma Caj a. (V. sesiones del 8 z' el ro.) 
4.0 Apro bar el articulo 2 .° d e l proyec to 

de lei que manda es tablece r tres Co rtes d e 

Apelaciones. ( V. seszones del 8 i el I O) 

ACTA 

Se abrió con los señores Alhano, Ca lc1eron, 
Fernández, González, Gorm az, Lira, Novoa, P ra
d o, Recabárren, Sánchez, V ial i Vicuñ a. 

Faltaron con licencia los señores Marin i 
Guerrero. 

Se aprobó el acta de la sesion anteri or. H a
biendo resuelto la SaJa considerar la indicac ion 

del señor N ovoa para que el Senado redoblase 
sus tareas, se votó la proposicion i resultó la ne
gativa. 

Se procedió despues al nombramiento del se
nador que debe formar parte d e la Caja de 
amorti zac ion ; el cual recayó por diez su frajios 
en el señor Gormaz, hab iendo tambien obtenido 
el señor V icuña un o i el señor Calderon otro. 

Se puso en seguid a en d iscusion el proyecto 
presentado por la Comi sion respectiva sobre el 
modo de nom brarse el comerciante i hacendado 
para la refe rida Caja de am orti zacion, i tu é san
cionada la proposicion siguiente: 

"El Poder E jecutivo propondrá inmediáta
mente al Congreso para su aprobacion el comer · 
cian te i el hacendado que deben hacer parte de 
la Caja de amorti zacion. II 

Se procedió despues a la d iscusion del articu
lo 2.° del proyecto de lei sobre estahlecimiento 
de dos Cortes mas de Apelaciones, pend iente 
de la ses ion anterior, el cual su fi ci en temente 
discutido, i despues de haberse desechado el 
artículo de la mocion, i el de la Comision, fu é 
sancionado en estos términos: 

"Para cada Corte hab rá tre~ suplentes q ue 
deberan ser letrados i en su defecto hombres 
buenos, los cuales se nombrarán cada h ienio." 

Se pasó despues al te rcero, pero no habién
dose alcanzad o a resolver, i siendo la hora avan 
zada, se levan tó la sesion. MANUEL ANTONIO 
GONZÁLEZ. 
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ANEXO 

Núm. 605 

D ebiendo entrar un senador conforme a la 
lei en la administrac:ion de la Caja de amorti-

o 

zacion, ha nombrado el Senado, en sesion de hoi, 
con este fin, al señor don Manuel Gormazo 

El Presidente del Senado al comunicarlo a 
S. E. el Vice de la R epública aprovecha esta 
ocasion para reiterarle las consideraciones de su 
aprecio i afecto. Enero 9 de 1829. A S. E. 
el Vice-Presidente de la República 
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